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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Sfes. Alcaldes y Sécrétaf ios f écibiiñ 
lóá ñ ú m c f ú s del BOLETÍS que Sótréspoñdañ »1 día* 
tf i tó . diépontlfáñ quo so fije uii ejemplar en él flitió 
dé Costumbre, doiiue pefmañeCéfil hasta él recibo 
dé] número siguiente. 

Los Socfettirios cuidnráñ dé conservar los SOLE-
TINKS coleccioñfidos ofdenudnmoñté p&ni su encua» 
défnacióñ, qué debefú vefificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JIIÉHCOLES V VlEUNES 

Se suscribe en la imprenta du lu Diputación provincial, á 4 pe* 
setas 50 cént imos él trimestro, 8 pesétus al semestre y 15 pesetas al 
ano, pagadas al solicitar lususcripciÓD. 

Ñútnefos Bueitoa '¿¡J cént imos dé jjeseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptó' las 
que sean á instancia dé parte lio pobre, se inserta* 
fuii Oiicialmente; asimismo cunlquiér anuncio coa-
cerniente al servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo dé Ínteres purticulaí previo el pa^o ade
lantado dé 20 c é n t i m o s dé penetu porcada línea de 
iiisefciáfi. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 28 de Marzo) 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D i M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la líeina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

EXPROPIACIONES P U O V I N C U DE I.EUN 

RELACIÓN do los propietarios á quienes han de expropiarse terrenos para la const rucción do una casilla da guarda cu el paso á n ive l , k i l ó m e 
tro 174'0M de la liuea de Falencia ¡i la Corona, en el t é rmino municipal de Astorga: 

1 

Kombfc del propietario 

Manuel González Váfiez 

Nombre del colono 

El propietario 

Ciaso de í iuea 

Huerto. 

Sit imción do la Uncu 

Lindando con la linea del ferrocarril de Palenjia ú la Co-
ruñ í i , d la solida de la es tac ión de A.ctor¿?a 

Superficie á expropiiir 

Metros cuadrados 

Q10 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones eu el termino de quince 
dias, s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 18*9. 

Lfón 24 de Marzo de 1899.—El Gobernador c i v i l , Ramón Tojo P e n i . 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 
C A K R E T E t t A . 1)1! T E R C E l l O l l D l í N D E S A I l A G U N A L A S A H R I O N D A S 

'i-rtoiío o. 
RELACIÓN nominal rectiHcada do los propietarios A quienes se ocupan fincas en el t é rmino municipal de Canalejas con la cons t rucc ión del trozo 

de carretera expresado: 

N ú m e r o 
de 

orden K O M B U E D E L P R O P I E T A l t t O 

D. Je sús Diez Novoa, AdmiDistrador D. Pedro Rodriguoz Colombres. 

VECtNllAB 

Alinanza Monte. 

Clnse de la ilitca 

I^o que se hace público pni'a que las personas ó Corpovacioucs que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones en ol t é rmino de quince 
dias, s e g ú n prescribe el art . 1? do la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León '¿i de Marzo de 1.S99.—Él Gobernador c i v i l , Ramón Tojo Pérez. 

(Gaceta del día 2 de Marzo) 

MINISTERIO DE ESTADO 

C c u l r o <íe i h f i m n u u l ú i i fo i i l crchi l 

Fraflciá.^Lyón 
Datos acerca de la seda ?/ su capullo. 

Peso especifico y cltísi/tcación 
Como todas las sedas no tienen en 

igualdad de volumen el mismo peso, 
y con el fio de dar uniformidad A los 
pesos de lo* fardos ó balas, se consi
dera hoy dia de gran importancia el 
proceder, antes de poner 4 la venta 
la seda, á su clasificación, recouoci* 
miento ó examen. 

Esta operación tiene por objeto 

determinar el peso real y mercantil 
do las fibras testilcs, averiguando 
la cantidad exacta de humedad que 
contienen. 

Para ello se Coge una bala de soda 
y se averigua su peso bruto y su 
peso notoi una vez hecho esto se ex-
traen de la misma bala y do diféreh-
tes partes de ella varias muestras 
quo (en conjunto) pesoñ aproxima ' 
(lamento 1 kilogramo y ' / . j i esta 
cantidad se divido en tres partes 
iguales, pesándolas hasta apreciar 
el medio decigramo. 

Dos de esas partes so cuelgan cada 
cual en uno do los brazos de una ba
lanza que se mete en una estufa, 

donde circula aire calieute á iUO 
grados, hasta que, despojadas do to
da su humedad, se obtiene 01 verda
dero peso. El promedio de los dos pe-
sos eervirá de base para ol cá lculo 
del de la bala entera, cuando la d i -
füfencia entre el peso obtenido por 
una y otra de las partes sometidas á 
la operación sea inferior á '/•> por 100. 
Si ladifereacia es mayor, se repi
to la operación con la tercera mues
tra y so toma eotouces por baso el 
ptomedio de los tres resultados. 

El peso mercantil de la bala se Ob
tiene aiindiea'lo al peso absoluto, 
establecido por los resultados de la 
experiencia referida, el peso legal de 

la parte de agua correspondiente, ó 
sea 11 de agua porcada 100 de f i 
bras secas. 

Determinado el peso mercant i l , se 
precinta la' bala y so devuelve al 
dueño de olla para el comercio con 
su nota correspondiente. 

En Europa hay m i s do treinta es-
tablocimieotos dedicados i determi
nar ol peso mercantil de las balas de 
seda (condition des sois), todos por 
el estilo del que existe en Lyon , que 
r e ú n e mejores eondiciones que sus 
similares. 

En Francia hay catorce, en I ta l ia 
once, y t ambién hay en Alemania, 
Suiza, Inglatñffa y Austria. 

I';>J 
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S e g ú u ios datos es tad ís t ieos oft-
c ía les , en di año 1897 se han eal if i -
eada ó feaahooida en treinta estable» 
cimientos euiopcos la cantidad da 
•21.678.S84 l i ü o s d e «eda, y en el afio 
ISDB 18.958 6J5ki loffMmos. 

Otra opofaeióti que debe suff i f la 
seda antes de emplearse en la indus
t r ia , es la que se conoce con el nom
bra lie eitrer (elasifiear), que consis

te en tnadif el graeso de la hebra, 
su elastididad y su fuerza de resis-
teocia. El precio de m seda obedece 
en gr&a ¡mtte al resultado de estas 
operaciones, que en francés tienen 
el nombre de timffe. 

Durante el a ñ o 18S7 se bao impor
tado de E s p a ñ a en los Países Bajos 
los siguientes productes; 

Almendras , . , , 
Juncos y cañas 
Cascaras secas de narat'ja y limón , 
é l loen 'n í 
Cacahuetes y avellanas 
Mineral de hierro. , 
Hierro fundido y no labrado en barras ó panes, 

eomprendidos los lingotes para lastre 
Mineral de cobre 
Corcho Cortado ó modelado 

— entablas , . 
Aceite de oliTa 
Pasas , 
Trementina 
Mineral de z \w 

— <le adufre 
Otros {téneros, entre, los cuales se comprende el 

mineral de mangaueso 
Aguardientes: rom, arae, etc 
Vino en pipas 

— en botellas 
Drogas Vaciados por «alor de. • 
Madera para construcciones por i d . do 
Ruedos para l impiar el calzado y materias para 

hacerlo por i d . de , . 
Fj-utnsjtgscas y seeaa por i d . de 

kilos 

toneladas 

kilos 

l i t ros 

f.9,744 
31,284 
88,811 

189.543 
446,300 

1,142,788 

2.761 
122,848 

3.451 
910 

40.745 
402.788 

44.000 
1.260.000 

86.311.640 

240.878 
42.328 

1.640.332 
11,204 

37.063 florines. 
11.120 — 

11.702 — 
2 2 2 . § 4 4 — 

I'UINOIl'ALES IMPOBTADOftBS DE SAL 

EN SÍOCKUI.MO 

Mr. Georg Tempelman. 
Bóderna Ameln . 
Jahn etc. Bohün . 
Olson etc. W r i g h t . 
A. Qothembourg. 
Aron Aiidcrsson etc. C.° 
John Berghlund etc. C.° 
Eugblud ele. O." 

CAJAS 
Fino 

Franco*. 

De latas de 10'DOO k g s . 

— 2 — .' 

— B'MO — '. 
— 2'750 — , 
— 11 — . 
— 5-o00 — . 
— 2 '7ó0 — . 
— 4-500 — . 

42-75 
44 
48 
46 
48,50 
51'50 
45 'ó0 
47'bO 
51 

•S.0 
50 

Superllno 

¡bancos. 

SO'bO 
53 
56 
54 
w 
61 • 
áS'SO 
56 
60 
59 
58-50 

Supori oí 

Fraíleos. 

68 
72 
72 
75 
80 
71'60 
74 
79 
77 
76 

/•Votteos. 

79 
82 
88 
8? 
89 
93 
86 
88 
92 
92 
90 

En barriles Con fundas de paja ó tela: 
F ino . 99 francos los 100kilogramos 
Superfino 109 — — — 
Superior 158 — — — 
Extra 205 — — — 

Sin tundas, 2 francos menos por 100 ki logramos. 
M i bolelfas en cu j a s . 

CAJAS 

De 12 botellas de l i t ro 
— 12 -— reducido. 
— 12 — 18 onzas 
— 24 — 10 — 
— 48 — 5 — 

Fino 
/•VaHCO*. 

14'50 
13 
8'50 

10'25 
12 
12'75 

Sujiorflao 

16 
14'75 
U'50 

H'SO 
13 
14'50 

Superior 

20'60 
18 '50 
13 
15 
16 
17'50 

Auítt i irgtn 
En cajas de 12 botellas de l i t r o , , 

— de 24/2 
— de 48/, 

30 francos. 
33 — 

Guatemala 
AceiU deollvi 

Se importa en barriles de 100 k¡» 
logramos Con fondas de paja 6 tela 
y en latas de l u ki logramos á 2'750 
kilogramos metidas en cajas ó fun
das de tela con flejes. 

Las clases ordinarias se reciben en 
'/» de botella y las superiores en bo

tellas y medias botellas. 
Compran estos aceites en Burdeos 

ó Marsella, franco abordo, por los 
precios siguientes: 

PRlÑelPALES ÍSIPOBTABORES DE 
ACSITES 

M Í Smiemah 
A . A b r á h a m s o n . 
Paiei y C 
Ü r r u e l a y 0 . ' 

Bn Nicaragua. 
E. Palacio y C.*, en Corinto. 
Salvador Cardenal y O.1, en León, 

E n Costa Mea. 
Eloy Goi zá lez , San José , 
Buenaventura Hidalgo, i d , 
José Zeledon, i d . 
P a g é s y c a ñ a s , i d . 

JVÍ Venezuela. 
D o m í n g u e z y O.*, Caracas, 
Carias Pérez , i d . 
Francia y C , i d . 
Echevarria. 
García Seijae y C 
J. E. Linares. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
S S L CENSO E L E C T O R A L S E LEÓN 

Próx ima la época en que l ia de 
practiearse la revisión anual del Cen
so electoral de la provincia, y con el 
tío da que esta importante operac ión 
se verifique Con la mayor uni formi
dad en lodos los Ayuntamientos, y 
evitar los errores y omisiones que se 
han obsarvado en las rectificaciunes 
anteriores, he estimado coavenien-
te reproducir las iiiStrueciones con
tenidas en circular de 20 de Marzo 
de 1898, publicada en el BOLETÍN OÍ-I-
CIAL do 23 del mismo mes, para que 
las Juntas municipali-s del Censo las 
tengan muy en cuenta al cumpl i 
mentar este servicio. 

A este efecto, recuerdo á los s e ñ o 
res Alcaldes que el aia I . " de Abr i l 
p róx imo han de recibir de los Jue
ces municipales listas certificadas 
de los asientos del Uegistrn c i v i l , 
comprensivas de los electores falle
cidos durante los doce meses prece
dentes, y de los Jueces de instruc
ción y de primera instancia h m b i é s 
listas certificadas de las resolución 
oes judiciales dictadas durante el 
mismo periodo de tiempo que afec
ten á la capacidad electoral de los 
inscritos en las listas de Cada Distr i 
to municipal . (Ar t . 11 de ia ley.) 

En el día 10 dé Abr i l , á las ocho 
de la m a ñ a n a , los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, ha r án fijar en el s i 
tio do Costumbre por los edictos y 
bandos municipales, las listas que , 
previene el ar t . 12, con las formali
dades en el mismo establecidas. | 

A las ocho de la m a ñ a n a del día ! 
20 de Abr i l , la Junta municipal del 
Censo electoral se cons t i tu i r á en se
sión públ ica en el salón del Ayun ta 
miento, y practicar i las operaciones 
que determina el ar t . 13, copiando 
y (emitiendo por el primer correo, 
en pliego certificado, á esta Presi
dencia, las listas que el mismo ex
presa; á cada una de las cuales acoro -
p a ñ a r á n los documentos é informe 
correspondientes; debiendo de rubr i 
car todas ellas el Presidente, dos i n 
dividuos de la Junta designados por 
la misma y el Secretario; siendo es
te ül t imo funcionario el que bajo su 
responsabilidad ha de entregar el 
pliego en la Estafeta m á s p róx ima , 
exigiendo recibo, que a r c h i v a r á . 
(Ar t . 13.) 

Las listas y documentos que han 
de mandarse á esta Presidencia, con 
el correspondiente oficio de remi
sión y selladas, son las siguientes: 

1." De los electores que hubie

ran fallecido después de la rtltims 
ree t í f ieacíón. 

2. " Da Rs que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ra!, ó se hallaran por otra causa i n 
debidamente inscritos en las listas 
defir i í t ivss, 

3. ' Dé los que teniendo las eon« 
diciooes de edad, vecindad y resi
dencia necesarias para ser electores, 
segiiu el art , 1." de la ley, no eons-
ten en las listas definitivas del uño 
anterior. 

4. ' De los inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren per
dido la vecindad. 

6.* De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. ' De los electores cuya inca-
pacidad ó suspens ión hubiere ter
minado. 

7. * De las reclamaciones de iü« 
d u s i ó n . 

8. ' De las reclamaeiones de es-
e lus ión . 

9. ' De las errores materiales que 
Contengan las listas del a ñ o ante
rior, cuya nota aco rda rá la Jui i ta 
municipal. (Ar t . 13.) 

10. ' Certificación l i teral del acta 
de la sesión de la misma Junta ce
lebrada el 20 de A b r i l . (Are. 13.) 

E ñ las seis primeras listas no se 
i n c l u i r á n Otros nombres que aque
llos que no hubiereu sido ubjeto de 
r ec l amac ión ; debiendo la j u n t a i n -
furfflar sobre Cada una de las reda* 
maciones de luclusióu ó exc lus ión 
á que se refiere las listas n ú m e r o ? 
y 8; expresando los fuudaineutuS de 
sus informes, asi como lus votus de 
la minor í a , si les hubiere, y acompa
ñ a r todos los documeutus presen-
tados. 

Las listas todas hau de remitirse, 
aun cuando sean negativas; y en los 
Ayuntamientos que tengau m á s de 
uu Distr i to, han de venir con la de
bida separac ión las altas y bajas de 
cada uno, y no englobados; cuidan-
do m u y especialmente de que donde 
haya listas que puedan pruducir a l 
tas, se expresen en ellas todos los 
pormenores de dos apellidos, nom
bre, domicil io, profesión, si es ele
gible para Concejales y si saben 
leer y escribir, asi Como en las l i s 
tas que causen bajas el numero de 
orden que tengan en la lista del a ñ o 
anterior. 

No hay necesidad de remit i r lis-
.tas generales ue tudo el t é rmino m u 
nicipal , si no las parciales que que
dan indicadas. 

Con estas instrucciones, ajustadas 
4 los preceptos de la ley Electoral 
de 20 de Jumo de 1890, y disposi
ciones posteriores, me prometo que 
los funcionarios y Corporaciones l la
mados ¡1 intervenir en este servicio 
le c u m p l i r á n con la mayor exacti
t ud , e v i t á n d o m e , en otro caso, e I dis • 
gusto de emplear Comisionados que 
5 costa del causante recojan los do
cumentos no remitidos oportuna-
mente y en forma, con arreglo á los 
a r t í cu los 20 y 96 de la ley. 

León 26 de Marzo de 1899.—El 
Presidente, Eduardo Sarcia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA ba LEÓN 

lúdüstiHftl.^Cireülar 
Can arreglo á lo preceptuado en 

el art . 68 del Reglamento para la. 
impos ic ión , admin i s t r ac ión y co
branza de la con t r ibuc ión industrial 
y dé comercio de 28 de Mavo de 1896, 



:ÍS t f íba jos pafií IB fOftniiBióa (IB las 
niatr íeulas pafa el a ñ o eeotiótnicó 
;iu 18«9 i 1SÜ0, deben Comenzar 6tl 
todos los Ayuntamientos el dia 1,* 
del mes de Abril,debiendo estar ter. 
minados a^üélloS y af^fobadas las 
aiatfieulas el dia do Junio si-
uniente. 

I'or lo tanto, usando de las a t r ibu 
ciones que me eoiitiere el aft. 69 de 
diclm tluglameuto, y con el fin de 
que las operaciones á que se refiere 
e la r t . tid citado no sufran demora 
en tan importante servicio,animado 
del deseo de evitar gastos y trabajos 
innecesarios A los Alcaldes y Secre
tarios encargados de la confección 
de dichos documentos, que necesa
riamente habían dé Causarse si b u -
biera que devolverlos por no venir 
terminados en debida forma, como 
ya ha ocurrido Con varios Ayun ta 
mientos en años anteriores, lie acor» 
dado hacerlos las prevenciones s i 
guientes: 

1. * Dispuesto por el art . 1.° del 
vigente Reglamento del ramo que 
la cont r ibuc ión se ha de ex ig i r á to« 
dos los que ejercen cualquiera i n 
dustria, comercio, profesión, atte, 
oficio ó fabricación, sin m á s exen~ 
clones que las contenidas en la ta» 
bla unida al mismo Reglamento, se. 
Balada con el n ú m . 6, deben ser i n 
cluidos en matricula todos los indi» 
vi dúos que se hallen ejerciendo una 
ó m á s industrias en los respectivos 
distritos municipales, Con sujeción 
a la clase, epígrafe y tarifa que les 
corresponda, detallando c o n toda 
claridad la industria que ejercen en 
la casilla correspondiente; teniendo 
presente los Alcaldes lo que estable
cen los a r t í cu los 6H, parrafe 2.°, y 
el 110, respecto á la inclusión de los 
nuevos industriales que no figuren 
ya en la matricula del actual presu
puesto, que deben per invitados pa
ra que presenten las oportunas de
claraciones de alta, que se acompa
ña rán á la ma t r í cu la or ig ina l , sin 
cuyo requisito no c a u s a r á efecto la 
inc lus ión . 

2. a Asimismo t e n d r á n t amb ién 
presentes las altas y bajas acordadas 
por la Adminis t rac ión para la i nc lu 
sión y exclus ión de los interesados, 
lo mismo que las bajas remitidas á 
esta oficina durante e) actual ejerci
cio que no se lian acordado por ser 
de cuotas irreducibles, y por con
siguiente procede e l i m i n a r s e de 
aquél la para el próximo año e c o n ó 
mico, y así se ha comunicado opor-
tuuamente á los Alcaldes, como 
t a m b i é n procede eliminar á los que 
se hayan ausentado ó fallecido sin 
haber presentado la declaración de 
baja; pero en estos dos ú l t imos ca
sos es indispensable hacer constar 
detalladamente, eu diligencia prao-
ticadu al efecto por la Alcaldía, la 
a l terac ión que en tai sentido se ha
ga en la matricula con esta clase de 
industriales; cuya diligencia se un i 
rá como justificante á la mat r ícu la 
or iginal y otra á sus copias, pues los 
tres documentos deben ser iguales. 

3. * Al eonfeccionur l a m a t i í c u l a 
se t end rá en cuenta la modificación 
que han sufrido algunas de las i n 
dustrias, como ocurre con los ven
dedores al por menor de terciopelos, 
pañuelos de Manila y tejidos de seda 
de la tarifa 1.*, clase 4.*, n ú m . 12; 
los vendedores de tejidos de la mis
ma tarifa elaseó.*, n ú m . 8 , q u e sehan 
refundido el uno con el otro, siendo 
la cuota exigible el promedio de tas 
seña ladas en el cuadro de bases á los 
conceptos industriales que com

prenden ambos ep ig r í f e s , y que se 
comunicó á los Ayuntamientos ea 
cifcular de fecha 2fi de Marzo de 
1898. (lioLETÍN Düm. 117.) 

Por líenI orden de 19 de Mayo 
de 1897 ha sido suprimido fil ep í 
grafe 37 de la tarifa 1.", clase 12, 
ivendedores do quincalla, paquete
ría y mereeri i en puesto fijo al aire 
l ibre», pasando á contr ibuir por la 
sección i . * , clase 3.4 de la tarifa 5. ' , 
en esta forma: Porcada metro lineal 
de frente por tres de fondo p a g a r á n : 
en poblaciones de 100.000 habitan
tes 500 pesetas; en las de 60.000 ha
bitantes a menos de 100.000, 2ó0; 
en las de 20.000 á menos de 50 000, 
200; efl las de 5.401 d menos de 
20.000, 150. 

Los mismos industriales en pobla
ciones que no tengan m á s de 5.400 
habitantes, con t inua rán tributando 
por la tarifa 5.", sección 1.", clase 3.*, 
epígrafe ndm. ' ¿ i , s e g ú n la escala 
que tienen señalada; y por otra íieal 
orden de 13 de Diciembre de 1898, 
han sido refundidos en un solo epí 
grafe los señalados con el ttüin. 9 do 
la clase 9.*, « t abe rnas» ,y los n ú m e 
ros 1, i bodegones y figones», y 8, 
ttabernas fuera del Casco» de la cla
se 12, de la propia tarifa 1.", dando 
al nuevo ep ígrafe la redacción Si
guiente: (Kstablec imientüs dedica
dos á la venta al por menor de vinos, 
aguardientes y licor es del país y con
sumo do comestibles eomunes que 
se sirvan dentro de los mismos esta
blecimientos,» fijándoles la cuota s i 
guiente: 1. ' base de poblac ión, 160 
pesetas, 2 . ' , 141; S.', 118; 4 . ' , 106, 
5.*, 94; 6. ' , 66; 46f 8.'; 38; 9 - \ 
28, y 10.", 22, y que esta industria 
de tabernas deberá clasificarse en la 
clase 10 (bis) de la tañfa 1.* unida 
al Reglamento de la contr ibución 
industrial vigente. 

Cuando la industria se refiera á la 
tarifa 3.', se expresará el número de 
unidades imponibles, y muy part i
cularmente cuando so trate de fá
bricas de harinas y molinos cora-
prendidos en los epígrafes números 
391 a l 4 0 ñ de la citada tarifa, que 
ha de expresarse todas las piedras 
que contengan, las que ciernen y 
Clasifican, las que sólo ciernen y las 
que sólo se dedican á la moltura-
cióo de t r igo , centeno, cebada, ave
na ó maiz, y tiempo por que funcio
nan al a ñ o , y si los molinos son de 
presa, ó represa, para la fijación de 
la cuota respectiva. 

4. * Al terminar el asiento de los 
industrialKS de la tarifa 1.*, se cor
tará la suma de todas las casillas co
rrespondientes, y lo mismo se hará 
sucesivamente eu las t an f <s restan
tes, de modo que el importe de cada 
una de ellas, separadamente, ha de 
ser el mismo que figure, en el resu
men de la matricula, que es donde 
se detalla el número de Contribuyen
tes y cuotas con recargos por tarifas. 

5. " En las poblaciones en donde 
por haber n ú m e r o suficiente se cons
t i tuyan en gremio los industriales, 
se o b s e r v a r á n estrictamente las 
prescripciones que determinan los 
Capítulos 4." y 5.° del lieglatnotito. 

6. ' Se acompaña rá á ln m a t r í c u 
la una cert if icación en que se haga 
constar el tanto por Ciento que la 
Corporación municipal haya acor
dado imponer sobre las cuotas de 
con t r ibuc ión industrial para aten
ciones del Municipio, sin que pueda 
exceder del 16 por l o ó , y t end rán 
especial Cuidado en que el recargo 
del 16 por 100 que corresponde á las 
industrias que se ejercen en m á s de 

un t é r m i n o mliñieipal de que habla 
el art. 6.°, párrafo 2.° del U e g l a m e ñ -
to, se coloque en la casilla que dice; 
• 16 por I0o para e lTesofoj i 

7. * Si en alguna población se 
diera el caso de no ejercerse ñ i n g ü -
na clase de industria, la autoridad 
encargada de formar la matricula 
e s t o n d o r á la certificación nugativa 
correspondiente, con arreglo al mo
delo n ú m . 1.*, bajo la responsabili
dad que pueda exigirsele de confor
midad al art . 172. ! 

8. * Con arreglo al aparti.do 5." 
del art. 114, los Alcaldes faci l i tarán 
necesariamente con la matricula dos 
Copias, y los gremios el reparto 
por duplicado y él reintegro que se 
ha de Uuir á las mismas; caso do que 
no es tén extendidas en el papel co
rrespondiente, se rá , por cada pliego 
del t a m a ñ o ordinario destinado á re
lacionar los cootribuyentiiS y d e m á s 
diligencias esenciales á dicho ducu-
m e n t ó , 75 c én t imos de peseta, en 
papel de pago? al E s t a d o , ó e n su de
fecto, con pólizas del mismo precio, 
y los sellos correspondientes del nue
vo impuesto de guerra, y las copias 
y listas cobratorias,con timbres m ó 
viles de 10 c én t imos , y uno de 5 de 
guerra porcada plicgu;tenieud(> pre
sente que eu las mat r ícu las donde fi
guren cuotas semestrales y anudes, 
además de la lista trimestral , forma
rán otras por separado para ias se
mestrales y anuales, á fin de no con
fundir los conceptos en que debe ve 
rificarse la Cobranza del impuesto. 

9. * Terminadas las nut r iculas , 
se e x p o n d r á n al público por t é r m i 
no de diez d ías hábi les , s e g ú n dis
pone el ar t . 106; lo que se h irá sa
ber por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre del distr i to m u 
nicipal , y por anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia, que r emi t i 
rán directamente los Sres. Alcaldes 
al Gobierno c i v i l para su inserc ión, 
y dentro de ese plazo se oirán y re
so lverán las reclamaciones que se 
presenten, devolviendo á los intere
sados las en que se acuerde no ac
ceder á lo solicitado, para que pue
dan deducir los recursos que les 
asistan ante el Sr. Delegado de H a 
cienda, cuyos recursos le serán ad 
mitidos y cursados, y Sobre este par
t icular eseucial ís iuio; recomienda la 
Adminis t rac ión á los Sres. Alcaldes 
procuren no l imitar este derecho 
por lo misino que es la g a r a n t í a que 
á los que se crean agraviados otor
ga la ley. 

Pasados los diez días hábi les , se 
e x t e n d e r á al final de la matricula la 
Correspondiente certif icación debi
damente autorizada, en la que se 
ha rá constar aquel extremo, haya 
habido ó no rec lamación . Ejecutado 
todo cuanto queda prevenido, los A l 
caldes remi t i rán las matriculas á 
esta Admin i s t rac ión para su exa
men y aprobac ión si la merecieren, 
sin excusa alguna, para el dia 15 de 
Mayo p róx imo , ó antes á ser posi
ble, con cuantos documentos han de 
a c o m p a ñ a r l a s ; teniendo entendido 
(jue el plazo fijado es el único y de
finitivo dentro del Cual ha de quedar 
cumplido este importante servicio, 
sin que á esta oficina le sea dado 
autorizar prórroga alguna si ha de 
examinar y aprobar aquél las con la 
debida oportunidad y único medio á 
la vez de relevar á esta adminis t ra
ción de la sensible, pero ineludible 
necesidad, de tener que emplear los 
medios coercitivos que determina e l 
art. 70 en su primero y segundo pá 
rrafo, procedimiento que habrá de 

emplear figurosamente y sin con
templaciones c o n t r a los A y o n t a -
mientosjBorosos. 

10. También Cñidarán los s e ñ o 
res Alcaldes de remitir á esta A d m i 
n is t rac ión , bajo su responsabilidad, 
relación nominal comprensiva de los 
Industriales domiciliados en los res
pectivos distritos municipales que 
ejerzaa industrias de las eoos íg - ia-
das eu la sección 2.* de la tarifa B.S 
ó d e p a t e c t e s ; en la inteligencia de 
que si omitieren el envío de la ex
presada relación ó certif icación ne
gativa, en su caso, se les cons ide ra rá 
compreadidos en el caso 6.'' del ar
t iculo 172 del repetido reglamento, y 
se les declarará incursos en la pe
nalidad que establece el 184 del mis
mo cuerpo legal. 

11. l ina vez que los A y u n t a 
mientos hayan recibido ia copia de 
la matricula aprobada poi la A d m i 
nis tración de Hacienda, sin m á s a v i 
so, o rdenarán los Sres. Alcaldes la 
recogida de recibos talonarios, á fin 
de p r o c e d e r á su e x t e n s i ó n , que sin 
excusa ni pretexto serán devin-ltos 
á la propia Adminis t rac ión en el pla
zo de quinto día. 

Por ú l t imo, no considera necesa
rio esta dependencia ampliar m á s las 
anteriores prevenciones, porquo el 
Reglamento especial para la admi
nis t ración y cobranza del impues
to de que se trata contiene cuanto 
pueda ser preciso conocer en cada 
caso, y so l imi ta , por lo tanto, á re
comendar á las autoridades á quie
nes incumbe la formación de ma
triculas, el mayor celo en el servi
cio de refereucia, así como la t e rmi 
nación de dichos trabajos en la fe
cha indicada, con el fin ue que la co
branza del primer trimestre pueda 
dar principio en la época reglamen
taria, con lo cual se ev i t a ráu las res
ponsabilidades que en otro caso les 
se rán exigidas. 

León 28 de Marzo de 1899.—El 
Adminis ' radorde Hacienda, José M.* 
Guerro. 

A YUNTAS!. ENTUS 

A Icalíiiít constitucianat de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN OIÍnlNAUIA OEL OIA 5 
Se celebró la sesióu, previa segun

da convocatoria, presidida por el se
ñ o r Alcalde, y con asistencia de seis 
Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado fondos y de lo recaudado 
por consumos y arbitrios en el mes 
de Diciembre. 

Se acordó autorizar á la Comisión 
de Beneficencia para aumentar los 
precios de varios a r t í cu los que no 
habían podido adquirirse por su
basta. 

So acordó pagar, conjeargo á i m 
previstos, los haberes de un mes A l a 
familia del peón de plantil la falleci
do Marcos Cuervo. 

Se acordó no apelar do la senten
cia dictada en el pleito sostenido pa-
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ra feiyindicar uno servidumbre ea el 
sitió deoominailo la Chautfia 

Seaptobd uiia euenta de socotfos 
snitiinistradOF n pobres t r anee i ln tés . ; 

Se acordó autorlzaf á la Maestra 
D.* Carmeti Alvarez para dar á los 
alumnaB de la Escuela Normal de 
Maestras la e n s e ñ a a z a ea la forma > 
que propofie, i 

Se aprobó una proposición ra l a t i . 
va al arriendo de locales con des t inó 
á una Eaeuela en la casa que posee j 
D. Murciano T m n c o s ó en la calle ; 
del Conde de Rebolledo. ' 

Se acordó interesar á los Sres. D i - ' 
putados y Senadores de la provin- ; 
cia para que procuren el pronto des» j 
pacho del espediente relativo al pro
yecto de encauzamiento y rectifica» ¡ 
c ióa del t ío Bef nesga en te. coftftaa» ! 
tación de esta ciudad, y para cuyas ; 
gestiones se i n t e r e s a r á ta tabiéo el ! 
concurso de la Sociedad de A g r i c u l - ; 
tura y Comercio de esta Ciudad. ¡ 

Se acordó adquirir S00 metros de ' 
adoquín para el encintado de las : 
aceras de algunas calles. ¡ 

Se acordó que los gastos de insta
lación de la cocina adquirida para la 
económica , se satisfagan de los fon
dos municipales. 

Se acordó arrancar las negrillas y 
chopas de la carretera de la Corre
dera. 

También se acordó pagar, con car» 
go á imprevistos, la segunda mitad 
del alquiler del local ocupado por los 
Cabillos sementales en el afio ante
rior. 

Pasaron i infonno de las respec
tivas comisiones varios asuntos que 
asi lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN OttDlNARIA 081. DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde, cele-
lebrada previa .«egunda convocato
ria, y con asistencia do nuevo s e ñ o 
res Coucejalcs. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pagar el importe de las 
medicinas suministradas á enfermos 
pobres. 

Se acordó aprobar la obra de ce
rramiento do u n a finca ejecutada 
por D. Ubaldo S á n c h e z antes de te
ner autor izac ión para ello, y enco
mendar al Teniente de Alcalde del 
distrito el castigo de la infracción. 

Como propone la Comisión de Po
licía, se autoriza á D." Mercedes C a -
f r i l lo para ejecutar obras dé reforma 
en su Casa n ú m . 19 de la calle de 
Santa Cruz. 

Se aprobó un informe del Arqu i 
tecto y Comisión de Poüeia por el 
que se desechan los planos p t e s é a -
tados por D. Cayo Balbuena, y con 
arreglo á los que intentaba terminar 

la c o ñ s t m c c i ó u de una casa en la 
calle que desde la del Burgo Nuevo 
va á la de OrdoBo I I . ¡ 

Se acordó autorizar á D. Valent íñ 
Casado p i r a ejecutar obras de r e - j 
forma en su casa n ú m e r o s 4 y ó de • 
la plásmela de Torres de Omafla. j 

Se acordó encomendar á la Comí- j 
eión de Hacienda la adopción de re- ¡ 
cursos que han de emplearse en los ] 
trabajos de invierno. ; 

Se acordó autorizar i la Comisión ¡ 
de Beneficencia pata adquirir por 
a d m i ñ i s t r a c i ó u . c o a destino al Asilo, 
los a r t ícu los que no han podido ser 
subastados. > 

Pasaron á informe do las Comisio
nes varios asuntos que lo neeesi- ' 
taban. 

SESIÓN OttDINAttlA Í E t B1A 19 

Presidencia del Sr. garrote, pre
via segunda convocatoria, y con 
asistencia de ocho Sres. Concejales, 

i Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior, y el extracto de los 
acuerdos del mes de Diciembre. 

| Quedó enterado el Ayuntamiento 
. del estado fondos, 
i Sé aprobó definitivaioente la rec-
; tificación y modificación de los pla-
: nos de a l ineac ión de las calles de la 
. Catedral y San Marcelo. 
| Se aprobó la cuenta del alumbta-
j do del mes de Diciembre. 
! Se aprobó el informe de la Oomi-
. sión de Hacienda proponiendo una 
i trasferencia de c réd i to do 6.000 pe-
j setas para atender á los trabajos de 
i invierno. 
i Se aeordó .ú propuesta del Sr. Ga-
[ U n , que la Comisión de Gobierno 
j pase á dar las gracias en nombre de 
| la Corporación al l imo . Sr. D. Fer

nando Merino, que se encuentra en 
' esta capital , por haber Conseguido 
! un Crédito de T.500 pesetas para la . 
i o í c i u a de Obras públ icas do esta 

provincia. 
I Pasaron á las respectivas Comi-
' siones varios asuntos que asi lo re-
' quer íou . 

SKSIÓN OHDINAItlA DEL DIA 2C 

I Presidencia del Sr. Alcalde, cele-
S brada previa segunda convocatoria, 
• y con asistencia de siete Sres. Con

cejales. 
i Se leyó y fue aprobada el acta do 

de sesión anterior, previa la acla
ración propuesta por el Sr. Garrote 
al penú l t imo acuerdo tomado en d i -

i cha ses ión . 
I Quedó enterado él Ayuntamiento 
, del estado de fondos y se aprobó la 

d is t r ibución para las atenciones del 
| mes próx imo. 
j Se acordó pagar, enu cargo á i m 

previstos, las costas originadas en el 
pleito sostenido sobre re iv indicación 
del camino de la Chantria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

de haberse extendido el contrato de 
nrrendamiento de locales en la calle 
del Coada de Rebolledo con destina 
á una Escuela. 

Se ap robó la tasac ión del terreno 
ocupado en la vía públ ica por D. M i 
guel Iban. 

Se acordó anunciar por Guerra do
ce placas de suplentes de parteros. 

Se acordó confirmar ea el cargo 
dé ordenanza dé las oficinas m u n i 
cipales al portero Anto l in Alonso, 
que hace tiempo viene adscrito á es
te servicio por enfermedad del orde
nanza Sandoval. 

Se acordó autorizar A la Direcc ión 
del Hospicio para cerrar con sebe y 
plantas uaa finca que posee en la 
calleja del Parque. Se aprobó la pet i 
ción del Sr. Galán relativa á la t é r -
minac íón de la acera que cobija el 
reguero de la falsa Iraga,. 

Se au tor izó A Ju l i án Vi l l a para 
abrir un hueco en su casa n ú m e r o 
28 de. la Calle de los Cubos. 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
lo necesitaban. 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Enero de 1899 .—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constituciotial de 
León .—Ses ión de 23 de Febrero de 
1899.—lAprobado: r e m í t a s e al Go
bierno c iv i l á los efectos del ar t . 109 
de la ley Munic ipal» . — M a l l o . — -
P. A . del A . : José Datiis Prieto, Se
cretario. 

Alcaldia constilucicnal de 
Qnmtanílla de Somoia 

Acordada la aprobación definit iva 
del presupuesto ordinario para el 
próxicco a ñ o económico de 1899 á 
1900, por la Junta municipal de este 
Ayuntamiento , s e g ú n se ha hecho 
saber por los e lictos publicados en 
las Cusas consistnriales del mismo 
en el día de ayer, se halla do m a n i » 
fiesto en Secretaria basta el día 8 
del mes de A b r i l p róx imo , plazo se
ña lado para oir las reclamacioi es 
que contra dicho ducumento se for
mulen. 

Y para esnocimiento de todos ex
pido el presente en Quintanil la de 
Somoza á 20 de Marzo de 1899.—El 
Alcalde, Fernando Flórez. 

Alcaídíi conslilucioMl de 
herrenes 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir acordó establecer en 
esta v i l l a una feria de ganado vacu
no, que t end rá lugar el día 20 de ca
da mes, empezando en dicho día del 
p r ó x i m o A b r i l . 

Dicha feria es libre de todo i m 
puesto, y se celebrará en el espacio
so sitio de la plaza de dicho pueblo, 

6o el que abundan no sólo pastos, 
sino t a m b i é a aguas muy p i ó x i m a s . 

Y con objeto de que llegue a en-
MBímíen to de compradores y due
ños de ganados, se anuncia al p ú 
blico. 

fiofrenes 24 Marzo de 1898.—Brin
dis Prado. 

JUZGADOS 

Don Joaquín González y González , 
Juez municipal de San Justo de 
la Vega. 
Hago saber: Que para hacer paga 

á D. Tadéo González Gallego, de 
doscientas cincuenta pesetas y cos
tas, que le adeuda D.1 S i t i a García 
Alonso, en represen tac ión de sus h i 

jos Amalia , F e r m í n , José y Grego
na González Alonso, vecinos do San 
Román , se vende en públ ica subas
ta, como dé la propiedad de és tos , la 
finca siguiente: 

Una casa, de alto y bajo, Cubierta 
de teja y paja, seña lada con el nú
mero nueve, sita en San ttomán de 
la Vega, calle Ancha: linda derecha 
entrando, con huerto de D. Joaqu ín 
Gonzá lez do la Iglesia; izquierda, 
casa de herederos de Vicente Gonzá
lez Apar ic io ; espalda, con huerto de 
José González D o m í n g u e z , y facha
da, con dicha calle; mide una super
ficie de doscientos s e i s metros cua
drados; tasada en doscientas c in
cuenta pesetas. 

El remate t endrá Jugaren la sala 
do audiencia de este Juzgado muci -
pal, y casa consistorial, el día v e í n -
tiocho de Abr i l p róx imo , y hora dé
la una de la tarde, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a s a c i ú u . y los l i -
citadores habrán de cousignar pre
viamente el diez por ciento do la ta 
sac ión dada á la casa en la mesa del 
juzgado, sin cuyo requisito no se 
admi t i rá postura; no constando t í tu 
lo ni cargas sobre la misma, h a b i é n 
dose de conformar el rematante con 
testimonio del acta de remate, y 
siendo dé su cuenta la adquis ic ión 
de t í tu los por no hallarse suplido de 
ellos. 

San Justo de la Vega á diez de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
n u e v e . — J o a q u í n González . 

ANOÑOIOS PfiliTÍütjEÁitEi 

Se vende, de la propiedad de Uor. 
Tirso del ftlego, vecino de La B a ñ e -
za, una casa en dicha ciudad, su 
calle de Astorga, con su huerto y 
casa Con út i les de t i n to re r í a . El que 
quiera interesarse en la compra v é a 
se con dicho señor . 

L E Ó N : 1899 

Impreata de la Diputación próviñeial 


